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PRESENTE. 

Por este conducto, nos permitimos hacer de su conocimiento que el 
Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de México S.U.T.E.Y M., ha tenido a bien firmar el 
CONVENIO DE PRESTACIONES DE LEY Y COLATERALES 2018, con el 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

(D.I.F.) DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO DE MÉXICO. Mismo que 
será para beneficio de los servidores públicos sindicalizados, por lo que 
anexamos original para que sea registrado y anexado en el expediente 08/96, 
por lo anterior solicitamos: 

Único.- la toma de nota y toma de razón de lo peticionado. 

Sin otro particular de momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 
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AL 	. 
DE LA NANO 

CONTIGO 

CONVENIO DE PRESTACIONES 2018 

CONVENIO LABORAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL DIF 
MUNICIPAL DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO DE 
MEXICO; REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. MTRA. 
XOCHITL GUADARRAMA ROMERO, PRESIDENTA DEL SISTEMA 

DEL SISTEMA MIMICIPAL DIF Y C. ANGÉLICA GONZALEZ 
MUNICIPAL DIF; P.L.A.E ANTONIO JOSE ESQUIVEL, TESORERO 

RIVERA DIRECTORA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF; A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL DIF MUNICIPAL" Y 
POR LA OTRA PARTE EL SUTEyM, REPRESENTADO POR EL CC. 
LIC. HERMINIO CAHUE CALDERON, SECRETARIO GENERAL; 
RENE PALOMARES PARRA, PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
VIGILANCIA E INVESTIGACIÓN; ABRAHAM ISRADE ROJAS, 
SECRETARIO DE ACCIÓN SINDICAL DEL VALLE DE TOLUCA Y 
COORDINADOR SINDICAL EN ESTE MUNICIPIO; Y JUANA 
LOPEZ ENRIQUE, DELEGADA SINDICAL; A QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL SINDICATO", AL TENOR DE 
LA SIGUIENTES: 

-D-E-C-LA-RA-C1-0-NES 

DEL "SINDICATO" 

I. Que ha presentado a este DIF MUNICIPAL su solicitud de 
aumento de sueldo y prestaciones, que regirán en el año 2018, 
sobre las percepciones de sus aaremiados, 

II. Que una vez realizado el estudio y análisis de la situación 
económica que prevalece actualmente y luego del desglose 
pormenorizado que se ha hecho a los salarios que van del 
mínimo hasta aquellos de mayor alcance, establecido en orden 
nacional, se formularon las peticiones con la intención de 
superar el nivel de vida de los trabajadores. 
Que después de haber sostenido -pláticas con el -DIF 
MUNICIPAL, a través de sus representantes, se ha llegado a 
un acuerdo satisfactorio del particular. 
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DEL DIF MUNICIPAL 

I. Que pendiente de las necesidades socioeconómicas de los 
servidores públicos del DIF MUNICIPAL y basado en las 
posibilidades económicas y financieras del mismo se 
compromete a incrementar los salarios en los términos que 
más adelante se especifican. 

II. Que atento a las reiteradas peticiones del Sindicato y con 
decidido sentido social, también ha estudiado con determinado 
procedimiento otras prestaciones que les permiten mejorar las 
condiciones de vida de los Servidores Públicos Sindicalizados 
por lo anterior las partes se sujetan a las siguientes: 

CLAUSULAS 
CAPITULO I 

SUELDO. 

1.1.- INCREMENTO AL SUELDO BASE. 

EL DIF MUNICIPAL se compromete a incrementar el 5 % mensual al 
sueldo base presupuestal actual a todos aquellos servidores públicos 
sindicalizados retroactivos al 1 de enero del 2018 y pagaderos a más 
tardar la segunda quincena de mayo de 2018. 

1.2.- REVISION DE SALARIOS. 

El DIF MUNICIPAL se compromete a revisar en forma periódica los 
salarios que acuerden el Gobierno Federal, Estatal o la Comisión 
Nacional de Salarios mínimos en el año 2018 y que sean 
incrementados en forma automática los porcentajes acordados para 
beneficios de los Servidores Públicos Municipales, a petición de esta 
Organización Sindical. 
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1.3.- AGUINALDO 

El DIF MUNICIPAL se compromete a otorgar 60 días de séldo balé 
presupuestal, libre de impuesto o gravamen a los trabajadores el pago 
(de vacaciones, prima vacacional, aguinaldo) por lo cual el DIF 
MUNICIPAL retendrá al trabajador el impuesto que genere por el pago 
de estas prestaciones de conformidad con lo dispuesto en las 
disposiciones fiscales, comprometiéndose a retener dichas 
cantidades y enterar su pago; sin embargo, en virtud del detrimento 
que con llevaba en el pago de las prestaciones de los trabajadores 
sindicalizados, dicha retención el 0W MUNICIPAL se compromete a 
compensar dicha afectación, comprometiéndose a cubrirle a los 
trabajadores el pago de una compensación por el pago de impuestos, 
que hacendera su monto a una cantidad igual a aquella que le fue 
retenida al trabajador con motivo del pago de impuestos, cantidad esta 
que se compromete a entregar a los trabajadores a más tardar en la 
quincena subsecuente a la que realizo la retención de dichos 
impuestos, por concepto de aguinaldo a los Servidores Públicos 
Sindicalizados el cual será cubierto en 2 exhibiciones: una de 20 días 
en la segunda quincena de junio de 2018 y la otra de 40 días a más 
tardar el 15 de Diciembre de 2018. 

DESPENSA 

El DIF MUNICIPAL se compromete a otorgar en forma mensual la 
cantidad de $300 (Trescientos pesos 00/100 m.n.), por concepto de 
despensa, a todos los Servidores Públicos Sindicalizados durante el 
ejercicio 2018. 

CAPITULO II 
PRIMAS 

11.1.- PRIMA VACACIONAL 
El DIF MUNICIPAL se compromete a otorgar a los Servidores 
Públicos Sindicalizados, el importe de 7.5 días del sueldo base 
mensual misma que deberá ser cubierta en una sola exhibición a más 
tardar el 15 de diciembre de 2018. 
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11.2.- PRIMA POR PERMANENCIA EN EL SERVICIO 
El DIF MUNICIPAL se compromete a pagar a los Servicios Públic 
Sindicalizados una prima por permanencia en el servicio 
(quinquenios), en forma mensual, como percepción colateral del 
sueldo base de acuerdo a la siguiente tabla: 

AÑOS DE 
SERVICIO 

QUINQUENIOS IMPORTE 
MENSUAL 

5 1 $80.00 
10 2 $100.00 
15 3 $135.00 
20 4 $150.00 
25 5 $210.00 
30 6 $265.00 

11.3.- PRIMA POR RETIRO VOLUNTARIO 
El DIF -MUNICIPAL se obliga a indemnizar de acuerdo a lo que 
establece la Ley Federal del Trabajo, cuando algún servidor Público 
que se retire del servicio voluntaria o involuntariamente. 

11.4.- PRIMA POR JUBILACION O PENSION 
El DIF MUNICIPAL se compromete a otorgar la cantidad de 
$12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de Prima por 
Pensión a los Servidores Públicos Sindicalizados, que se pensionen 
en cualquiera de las modalidades de la ley del ISSEMyM, y previa 
presentación del dictamen de pensión expedida por el ISSEMyM de 
acuerdo a los artículos 79, 82, 85, 91 de la Ley de Seguridad Social. 

CAPITULO III. 
GRATIFICACIONES 

111.1.- GRATIFICACION DEL DIA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
El DIF MUNICIPAL se compromete a otorgar la cantidad de $600.00 
(seiscientos pesos 00/100 M.N.), como gratificación del día del 
Servidor Público Sindicalizado (27 de Octubre), así como conceder el 
día de asueto, con goce de sueldo a los Servidores Públicos 
Sindicalizados y cubrir los gastos necesarios para festejar su día. 
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CAPITULO IV. 
APOYO PARA tA -EDUCACIÓN. 

IV.1.- COMPRA DE UTILES ESCOLARES 
El DIF MUNICIPAL se compromete otorgar en el mes de septiembre 
el importe de 10 días de salario base presupuestal, por concepto de 
apoyo para la compra de útiles escolares, a cada uno de los 
Trabajadores Sindicalizados como un beneficio para los hijos de 
estos. 

IV.2.- PAGO DE BECAS. 
El DIF MUNICIPAL, se compromete a otorgar el mensualmente a los 
tabajadoreb sindicalizados y a los -hijos de estos, previo análisis de 
calificaciones, con boleta y promedio mínimo de 8.5, esta prestación 
será entregada los primeros días de cada mes. 

NIVEL ESCOLAR MENSUAL 
PRIMARIA $200.00 
SECUNDARIA $250.00 
PREPARATORIA .$250.00 
LICENCIATURA $265.00 

IV.3.- APOYO POR TITULACION 
El DIF MUNICIPAL se compromete a proporcionar la cantidad de 
$3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de apoyo por 
titulación de los Servidores Pi Motos Sindicalizados o -de los -hijos de 
estos, previa comprobación al DIF MUNICIPAL. 

IVCIA E ~ES TIOAC10l1 

IV.4.- APOYO ESPECIAL 
El DIF MUNICIPAL se compromete a apoyar en forma mensual a los 
Servidores Públicos Sindicalizados que tengan hijos con 
discapaoidad, con la-cantidad de $100.00 (cien pesos 001100 M.N.), 	1 
durante el ejercicio 2018.

•  
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CAPITULO V. 

CAPACITACION, ADIESTRAMIENTO Y EQUIPO DE TRABAJO. 

V.1.- CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO. 
El DIF MUNICIPAL, se compromete a proporcionar cursos de 
capacitación para el personal sindicalizado y brindarle todas las 
facilidades, para que asistan a los que imparte el GobiernocielEstado 
de México y el SUTEyM, para el mejor desempeño de sus labores. 

V.2.- EQUIPO DE TRABAJO 
El DIF MUNICIPAL, se compromete a entregar a los Servidores 
Públicos Sindicalizados que se desempeñen como jardineros, 
intendentes, operadores de maquinaria, auxiliares en el área de 
Obras Públicas y personal de limpia; 2 equipos de 'trabajo durante loe, 
meses de marzo y septiembre de 2018. 

CAPITULO VI 

APOYO A LA INTEGRACION SOCIOECONÓMICA 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SINDICALIZADOS. 

VI.1.- ESTIMULOS Y RECOMPENSAS 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a mantener fortalecer y difundir 
ampliamente en todos los niveles salariales, el programa de estímulos 
y recompensas, mediante el cual se reconoce y premia la 
permanencia en el Servicio, los actos y aportaciones relevantes de los 
Servidores Públicos Sindicalizados, así como asiduidad, eficiencia y 
puntualidad; otorgando un estímulo económico de 5 días de salario a 
3 Sindicalizadas y 3 Sindicalizados, dicha prestación será entregada 
a más tardar el 15 de diciembre de 2018. 
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VI.2.- SEGURO DE VIDA 

El DF MUNICIPAL, se compromete a otorgar a los Servidores 
Públicos Sindicalizados cuando menos la cantidad de $14,000.00 
(catorce mil pesos 00/100 m.n.) en caso de fallecimiento por muerte 
natural; $ 19,000.00 (Diecinueve mil pesos 00/100 m.n.), por muerte 
accidental; y $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 m.n.) por 
deceso de un familiar en línea directa, como son: padres, esposa (o) 
e hijos con su respectiva comprobación; dejando abierto que el DIF 
MUNICIPAL pudiera hacer los pagos mediante una aseguradora, así 
mismo la plaza vacante la ocupara un familiar el línea directa con la 
misma categoria y/o la Delegada Sindical hará la propuesta 
correspondiente. 

VI.3.- GASTOS FUNERARIOS 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a otorgar la ayudar necesaria 
cuando se presente el deceso sel Servidor Público Sindicalizado, 
entregando un ataúd metálico y cuando ocurra el deceso de un 
familiar en línea directa, como son: padres, esposa (o) e hijos se le 
concederá al servidor público un permiso por 7 día hábiles con goce 
de sueldo 

V1.4.- PERMISOS PARA ASUNTOS PERSONALES. 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a otorgar a los Servidores 
Públicos Sindicalizados 6 días de permiso con goce de sueldo, con el 
objeto de atender asuntos de carácter personal, mismos que no serán 
acumulables, ni que hagan puente con algún día inhábil. 

VI.5.- LICENCIA POR NUPCIAS 

El DIF MUNICIPAL, se comprometen na otorgar 6 días con goce de 
sueldo a los Servidores Públicos Sindicalizados, que contraigan 
matrimonio por única vez, ya sea por vía civil o enlace religioso, previa 
comprobación. 
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VI.6.- CANASTILLA DE MATERNIDAD 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a otorgar la cantidad de $800.00 
(ochocientos pesos 00/100 M.N.), a los Servidores públicos 
Sindicalizados o esposas de los Trabajadores Sindicalizados, que den 
a luz previa comprobación. 

VL7..- CAJA DE AHORRO 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a brindar las facilidades para 
hacer las retenciones vía nomina, para que entre el personal 
sindicalizado se instituya una caja de ahorro, comprometiéndose a 
enterar lo recaudado por concepto de aportaciones y pagos de algún 
préstamo a la Delegación Sindical o al Comité Ejecutivo Estatal de 
forma quincenal. 

VI.8.-CUMPLIMIENTO DE PRESTACIONES 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a cubrir todas las prestaciones en 
tiempo y forma pactadas en el presente convenio. 

VIS.- CUIDADOS MATERNOS 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a respetar las licencias con goce 
de sueldo por ciudadanos maternos, que por enfermedad de sus hijos 
menores de edad, les expida el ISSEMyM. 

VI.10.- DESCUENTOS DE LA TIENDA SINDICAL 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a efectuar las retenciones de los 
pagos, cuando algún Trabajador Sindicalizado adquiera algún artículo 
electrodoméstico en la Tienda Sindical y a entregarlos de forma 
quincenal al Comité Ejecutivo Estatal del SUTEyM. 
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VI.11.-CUOTAS SINDICALES Y FONDO DE RESISTENCIA 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a realizar las retenciones de 1% 
del salario base por concepto de las cuotas sindicales y el otro 1% por 
concepto de fondo de mutualidad; de igual forma el descuento de 
$2.00 (Dos pesos 00/100 M.N.) quincenales por cada servidor público 
sindicalizado, por concepto de fondo de resistencia y enviarlas a la 
Secretaria de Finanzas del SUTEyM en los primeros quince días del 
mes siguiente. 

La creación de este fondo de resistencia fue autorizada en la 
asamblea general ordinaria del SUTEyM efectuada el 19 de Octubre 
del 2000. 

CAPITULO VII 

APOYO PARA FESTIVIDADES 

VII.1. DIA DE REYES Y DIA DEL NIÑO 
EL DIF MUN-ICPAL, se compromete a otorgar el apoyo necesario 
para la realización de un festejo del día 06 de enero (Día de Reyes) 
y el 30 de abril (Día del niño), así como el obsequio de juguetes por la 
cantidad de $500.00 (quinientos pesos quinientos pesos 00/100 m.n.) 
a los hijos de los Trabajadores Sindicalizados que tengan una edad 
máxima de 10 años 11 meses durante el ejercicio 2018. 

VIl.2.- DÍA DE LAS MADRES 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a festejar el 10 de Mayo del 2018, 
a todas las Madres Sindicalizadas, otorgándole un regalo a cada una 
de ellas por la cantidad de $500 (quinientos pesos 00/100 m.n.) y 
concediéndoles el día de asueto con goce de sueldo. 
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141.3.- DIA DE LA aECI:ItTARIA 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a festejar el día 18 de julio de 
2018, a las Servidoras Públicas Sindicalizadas, que se desempeñen 
como Secretarias, mediante una comida y el día de asueto. 

12 DE DICIEMBRE 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a otorgar el día de asueto con 
goce de sueldo, a todos los Trabajadores Sindicalizados. 

VII.5. CUMPLEAÑOS 

El Uf EVIUN1CtPAL, se compromete a otorga] el día de asueto con 
goce de sueldo a los compañeros que cumplan años (de lunes a 
viernes) si cumple años en sábado o domingo el día de asueto se 
otorgara el día lunes subsecuente. 

CAPITULO VIII 

APOYO AL DEPORTE, CULTURA Y RECREACIÓN FAMILIAR 

VIII.1.- DESFILE DEL 1°. DE MAYO Y 20 DE NOVIEMBRE 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a otorgar a otorgar a los 
Servidores Públicos Sindicalizados un uniforme para el desfile del DIA 
DEL TRABAJO Y ANIVERSARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA, 
y fas facilidades económicas dei transporte que origine el contingente 
que desfilara en la Ciudad de Toluca. El Uniforme consistente en: 

UNIFORME 
PANTS 
CHAMARRA 
GORRA 
TENIS 
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VIII.2.- CONTRATACIÓN DE AUTOBÚS 

Ei 	-IVIONICIP-AL se compromete a contratar dos autobuses 
buenas condiciones para realizar una excusión, con el propósito de 
difundir entre los Trabajadores Sindicalizados los atractivos turísticos, 
culturales y artesanales, apoyándose en los días economicos y con 
un total de 450 kilómetros. 

CAPITULO IX 

APOYOS FISCALES 

JX.4.- IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO DEL TRABAJO 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a absorber y cubrir el I.S.P.T. de 
los Servidores Públicos Sindicalizados, que perciban salario mínimo, 
de acuerdo a la Ley de los Servidores Públicos. 

IX.2. CUOTAS DEL I.S.S.E.M.y.M. 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a absorber y cubrir el pago de las 
cuotas del I.S.E.M.y.M. de los Servidores Públicos Sindicalizados que 
perciban salario mínimo. 

IX.3.- PAGO DE IMPUESTO PREDIAL Y AGUA 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a otorgar a los Servidores 
Públicos Sindicalizados, un 6% de descuento al pago del Impuesto 
Predial y Agua Potable, previa documentación presentada a su 
nombre, durante los meses de abril, mayo, junio y julio de 2018. 
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CAPITULO X 	 \_. 
APOYOS JURD1COS LABORALES. 

X.1.- SEMANA LABORAL 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a seguir respetando el horario 
para los trabajadores Sindicalizados de 35 horas a la semana 
distribuidab de ti pesa viernes. 

X.2.- PLAZAS VACANTES 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a seguir permitiendo que en todos 
los movimientos de plazas vacantes sindicalizadas, la Delegada 
Sindical en Coordinación con la Presidenta Municipal, propongan a 
los candidatos a cubrirlas, en el primer semestre del 2018, atendiendo 
los requerimientos inherentes a las categorias y funciones a 
desempeñar, así como proporcionar al Sindicato una nómina del 
personal Sindicalizado en forma mensual. 

A 
np 

aU 

MINIO to, ;e 

X.3.- CALENDARIO OFICIAL 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a respetar los días festivos, 
períodos vacacionales y suspender las labores de acuerdo a lo 
estipulado en el Calendario Oficial del Gobierno del Estado de México. 

X.4.- ASESORIA JURIDICA GRATUITA 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a proporcionar asesoría y 
representación jurídica gratuita a los Sindicalizados, hasta 	la 
terminación del proceso con motivo del trabajo o por accidentes de 
tránsito, así como depositar fianzas a favor del trabajador que lo 
requiera siempre y cuando sea dentro de la jornada laboral. 
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CONTIGO 

X.5.- ACTAS ADMINISTRATIVAS 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a que cuando haya que levantar 
Acta Administrativa en contra de algún Trabajador Sindicalizado, se 
redacte con la presencia de la Delegada Sindical y dos testigos; de no 
llevar en esta forma toda Acta que se levante quedarán sin efecto. 

X-6.- ACTAS POR ACCIDENTES DE TRABAJO 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a elaborar Actas por Accidentes 
de Trabajo en el lugar de los hechos, debiendo ser firmada por tres 
testigos; emitirlas al ISSEMyM de no llevar en esta forma toda Acta 
que se levante quedará sin efecto. 

XI/REGLAMENTO -I-NTIERNO DE TRABAJO 

El DIF MUNICIPAL, se comprete a implementar de manera conjunta 
con el Sindicato, el Reglamento de Condiciones Generales de 
Trabajo, de acuerdo con lo estipulado por la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

X.8.- CREACION DE TABULADOR DE SUELDO 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a elaborar conjuntamente con el 
S.U.T.E.Y.M. un nuevo tabulador de sueldo con el objeto de mejorar 
la economía de los Servidores Públicos Sindicalizados, especialmente 
los de más bajo nivel salarial. 

X.9.- PERMISOS PARA TRAMITES DE JUBILACIÓN 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a otorgar 2 meses de permiso 
con goce de sueldo a los Servidores Públicos Sindicalizados, para 
efectuar los trámites previos a su jubilación por única vez, cuando 
haya cumplido su ciclo laboral. 
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X.10.- NOTIFICACION DE MOVIMIENTOS DE (ALTAS Y BAJAS) 

El DIF MUNICIPAL, se compromente a no separar del Servicio a 
ningun Servidor Publico Sindicalizado, sin que previamente se 
practique una investigacion, asi mismo se notificara por escrito a la 
Delegada Sindical, la causa por la cual termina la relacion laboral con 
el Trabajador. 

X.11.- AUMENTOS SALARIALES Y CAMBIOS DE PLAZAS 

Todo incremento salarial o cambio de plaza se darán solo con el 
consenso de la Presidenta del DIF MUNICIPAL y el Sindicato, de 
ninguna otra o manera podrá realizarse. 

CAPITULO XI 

SINDICALIZACION 

XI.1.-SINDICALIZACION 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a respetar la plantilla de 20 
trabajadores. 

XI.2.- NUEVAS PLAZAS 

El DIF MUNICIPAL, se compromete de manera coordinada con la 
Delegada Sindical, a proponer las condiciones para el incremento de 
nuevas .plazaa, para el fortalecimiento de la plantilla laboral del 
Municipio. 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a respetar y de manera 
coordinada con la Delegada Sindical que en base a la clausula XI.2. y 
cumpliendo a lo dispuesto que en la misma otorga la cantidad de 11, 
mismas que se derivan de 3 reposiciones y 8 nuevas plazas, que de 
manera conjunta se realizara la revisión del incremento que se venian 
solicitanto desde el año 2016. (anexo T) 
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CAPITULO XII 

OTRAS With b 1 	ACIONES 

/ XII.1.-PAGO DE VIATICOS 

EL DIF MUNICIPAL, se compromete a cubrir previa comprobación en 
forma integral, el importe que por concepto de traslado llegue a 
efectuar todo trabajador sinditalizauLu, mando-por da-igu-ntrazán tenga• 
que desplazarse fuera de la Cabecera Municipal a efectuar alguna 
comisión laboral. 

XII.2.-TIEMPO EXTRAORDINARIO 

Ei -E»F -MUN-101PA-1. , -se cornprromete a zubfrir las horas extraardin.  a das 
de trabajo a los Servidores Públicos Sindicalizados, en la quincena 
inmediata según lo estipula la Ley de los Servidores Públicos y 
Municipios, siempre que cuente con la autorización de su Jefe 
Inmediato. 

Xit 14~ DE -FROTE SIS 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a cubrir al trabajador el importe 
total de las prótesis que llegara a necesitar, siempre y cuando sea la 
afectación originada por accidente de trabajo. 

X11.4.-BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a dotar de botiquín de primeros 
auxilios en los Centros de Trabajo donde laboran los Servidores 
Públicos Sindicalizados. 
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XII.5.-APOYO A LA VIVIENDA 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a gestionar apoyos para PIE, de 
Casa para todos los Servidores Públicos Sindicalizados que lo 
requieran ante las Instituciones de Vivienda. 

XII.6.-APOYO DE INSTALACIONES 

El DIF MUNICIPAL se compromete a faciírtar las instalaciones del 
mismo y la logística que el Sindicato requiera, para reuniones, 
convenciones, o cualquier otro evento Sindical a programarse durante 
el 2018, previa solitud por escrito para programación de las mismas. 

CAPITULO XIII 

APOYOS SINDICALES 

X111.1.-APOYO ECONOMICO 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a otorgar a la Delegada Sindical 
un apoyo económico por la cantidad de $300.00 (Trescientos pesos 
00/100 m.n) mensual, con la finalidad de atender las actividades 
inherentes a su cargo. 

XIII.2.-COMISIONES Y PERMISOS SINDICALES 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a respetar las Comisiones 
Sindicales con las que actualmente contamos y dar las facilidades 
necesarias a la Delegada Sindical, debiendo existir la justificación por 
escrito. 

XIII.3.-FIRMA DE CONVENIO 

El DIF MUNICIPAL, se compromete a realizar las negociaciones del 
Pliego Petitorio, para estar en condiciones de firmar el Convenio a 
más tardar el día 31 de Enero de cada año, siempre y cuando el 
S,U.T.E.Y.M. entregue el Pliego a más tardar el 15 de Diciembre de 
cada al 
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XIII.4.-RECONOCIMIENTO DE TITULARIDAD 

El DIF MUNICIPAL, con fundamento en el articuló 138 de la Ley de 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, se 
compromete a reconocer única y exclusivamente al Sindicato Único 
de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizdas del Estado de México, (S.U.T.E.Y.M), 
de las Relaciones Colectivas de Trabajo con el Ayuntamiento

Como deTitular 
San 

Felipe del Ptwasa 

UNICA VIGENCIA DE PRESTACIONES 
El DIF MUNICIPAL, se compromete a respetar todas las prestaciones se 
que hayan sido establecidas en Convenios anteriores y q  
encuentren implícitas en el presente convenio, quedando vigentes. 

Et,
..oaso de duda a la interpretación del convenio, las partes se sujetan 

a los Principios que derivan del Articulo 123 Constitucional de los 
Principios Generales de Derecho de la Equidad, la Costumbre y la 
Jurisprudencia, para tal efecto prevalecerá la interpretación que más 
favorezca al Servidor Público Sindicalizado. 
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Firmando en el Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de 
México, a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 

dieciocho. 
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